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MINISTERIO DE EDUCACiÓN "
Acuérdase crear el Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricio'no l
- PROSAN.- en los centros educativos públicos de los niveles de educación
preprimariay primaria, en los municipiospriorizados para el efecto.

ACUERDO MINISTERIAL,NÚMER02248.2012

Guatemala,02 de agosto de 20(2

LA MINISTRA DE,EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que, la Constltuclón- Polltica de la República deGuatem~la: establece qU{es .~(h~ber del E5tad~
prcpcrclcnarvfacllltar educación iI sushabitantessin d iscrl~lnación alguna.' . :~:¡_: . .

. ,: -",.

CONSIDERANDO:

QU~¡ I~ Ley de EducaciónNacionalestablece que el MinisteriodeEducaciÓ'n _~rear~ y p rQm~Ye~'~
programas de apoyo para mejorarla salud y lanutricióndelos educandos en todos los niveles
obligatorios.

CONSIDERANDO:

Que, en elmarco de la política educativa que promueve el Ministeriode Educación es necesario
generarlascondtctones idóneas en materia de seguridad alimentarlay nutriclonal a través de lo~

'consejos educativos y otrasorganizaciones de padresde familia legalmente constituidos en los
centroseducativos p~bl iCO $ de los~Ive les deeducaciónpreprlmarla yprimaria. .

POR TANTO:

En ejercicio de lasatribucionesque leconfieren105Artículos1941itúale~ alyOdela Constitución
Pollticade la República de Guatemala, 27 literales dI,.Oy g) del Decreto número 114-97 del
Congreso de la Repúblicade Guatemala "leydel Organismo Ejecutivo""29 del Decreto número
101·97 delCongresode la Repúblicade Guatemala,l eyOrgánica delPresupuestoy78delDecreto '
número12·91 del.Congreso de la República de Guatemala nleyde Educaclén Na~.i.ona l",Acuerdo

Ministerial número 1096--2012de fecha23de abrilde2012,"Reglamento para transferencias de
recursos financieros a los Consejos Educativos y otras organizaciones de Padres de FamUla
legalmente constituidas decentros educa:ivos públi,cos":

ACUERDA:

ARTfcULO 1. creació~ : Crear el Pr9g'~ama de Seguridad Alimentaria,y Nutriclonal ~PROSAN· en
los centros educatlvcs públicos de los niveles de educación preprlmarla Vprimaria, en los
municipios priorlzados para elefecto.

, -,

ARTicuLO 2. Objetivo: Generar. las condiciones adecuadas que promuevan la S~gurldad
Alimentarla y Nctrtclcn..l, el] 105 centros educativos públicos de los niveles de educación
preprlmarla y primaria. -

ARTíCULO 3. Dependenda responsable: la DIrección General de Fortalecimiento .de la
Comunidad Educativa ·DIGEFOCE· es la rectora del 'programa de Seguridad Alimentarla y
Nutrlclcnalyconsecuentemente responsable de: .

al Dise"arenco,ordinación con la Dirección dePlanlficadón Educativa ·OIPLAN· laspoUtlcas necesarias
para laImplementacl6n delprograma.

b) Establecer105procedimIentos ylineamientos aplicables para laejecuci6n delprograma.

el Brindar a los Consejos Educativos Votras organizaciones depadresdefamilia, laasesora técnica y
administrativa necesaria para la implementacióndelprograma.

d) Administrar yprogramar los recursos presupuestarlos yfinancieros para laejecución delprograma,
enlosejercicios fiscalesquecorresponda.

el Conformar elerpedentede mérito, garantizando que ladocumentación que loacomPa~a cumpla
con los requisitos legales y normativos vigentes, para realizar la transferencia de recursos
financierosa los consejos educativos uotras organizaciones dePadres d~ Familia correspondientes.
Monitorear, controlarydarseguimiento a la ejecutión delprograma en los centros educativos
públicos. ' .

ARTICULO4.EJecudóndelPrograma, Elprogramaseejecutaráalamparo deloestablecido enelAcuerdo
Ministerial número 1096·2012 "Reglamento para lastransferencias derecursos financierosa losconsejos
educativos yotras organizacioneslegalmenteconstituidasdecentros educativos público~;'

ARTfCULO 5. Delegacló" ele firma de convenios.Sedelega alDirector General dela Dirección General de
.Fortalecimiento de la Comunidad Educativa ~D1G~FOCE· paraque, en representación del Ministerio de

. Educación 511scrlba los convenios de apoyo administrativo financiero ccrrespcndentes con los consejos
educativos Votras organizaciones depadres de familia legalmenteconstituidos delos centros educativos

. públicos, para laejecución delPrograma deSeguridad Alimefltarla VNutricional.

ARTfCUlO 6.Autorlzadón.' Se ¡;~~Orlza 'a la D¡re~cióÍi 'Gefl er~ 1 de' H:i~~I~Chñjénto dela Comuflidad
Educativa ·DIGE FOCE· para que de conformidad con la programación financiera y los- convenios que
suscriba, gestione antela Dirección de Administración Financiera -DN ]·, las transferencias de recursos
nnarciercs, para queestaasuvez, realice lasoperaciones presupuestarlasyfinancieras quecorrespondan,
através delos sistemasestablecidos paraelefecto.

ARTicuLO 7. Flnan:da~lento. E(programa·podrá serfiná'~ciado ~~~ ~ct~s;'tin~'~ci¡¡'o~ nacionales vIo
provenientes de donad6n V préstamos, queestén contemplados dentro del convenio de donación o
contrato depréstamo correspondiente. •

ARTICULO 8, certificación. la ülrecoón General de Participación Comunitaria V Servicios de Apovo •
D1GEPS~. del Ministeriode Educación, a requermentc .de lasdistintas unidades del Ministerio de.
Educadón, deberáextender certificaciónquegarar'ltice quelos'consejos educativos uotras orga ni~ac'9~es
de padres defam iliade centros educativos públicos, seencuentranlegalmenteq¡:nstituidos. - .

A~!frolO 9. caso~ noprevistos. loscasos noprevistos' enel presente acuerdo, serán resuellos porel
Despacho Mini5te ~la l deconformid,adcon laley. ' .

ARTIcULO 10.Vigenda. Elpresente acuerdoempiezaa regir apartir deldíadesupubllcad6nenelOiarlo
deCentroemérlce. \0 Deeffl!;Ov
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